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NOTIFICADO POR ESTADO No. 34 DEL 26 DE FEBRERO DE 2022. 
 

 
 Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta 
que el curador ad-litem de los herederos indeterminados 
demandados no contestó la demanda. 
 
 Con fundamento en lo dispuesto por el art. 286 del C.G.P., 
se CORRIGE para ADICIONAR el auto calendado el día 4 de agosto de 
2021 (archivo Nro. 18), en el sentido de precisar que no se tiene 
en cuenta la contestación de demanda que hiciera igualmente la 
apoderada de la demandada determinada AMPARO LÓPEZ DE LÓPEZ, a 
nombre de los señores GLORIA ALEXANDRA LÓPEZ RODRÍGUEZ, MARIA 
ELIZABET GENOY LÓPEZ y OSCAR JOSÉ GENOY LÓPEZ, por cuanto los 
mismos no han sido citados como demandados en este proceso, ni se 
ha integrado el contradictorio con estos, pues hasta la fecha no 
se ha aportado la documental correspondiente con la que se 
acredite la calidad con que pretenden actuar, pues solamente se 
aportaron copias de los registros civiles de defunción de sus 
progenitores, los señores ANTONIO MARIA LÓPEZ VALENCIA (q.e.p.d.) 
y MARIA LILIAM LOPEZ DE GENOY (q.e.p.d.), para lo que deberán 
aportar copia de los registros civiles de nacimiento y/o partidas 
de bautismo de éstos causantes, según que los mismos hayan tenido 
ocurrencia después y/o antes del mes de junio de 1938; y copia de 
los registros civiles de nacimiento de los mencionados señores 
GLORIA ALEXANDRA LÓPEZ RODRÍGUEZ, MARIA ELIZABET GENOY LÓPEZ y 
OSCAR JOSÉ GENOY LÓPEZ. 
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